
 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                         Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Monitorio Rad. 2022-00985 
 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 419, 420  y 421 del 
C.G.P., se DISPONE: 

 
 

1. ADMITIR la presente demanda MONITORIA instaurada por KAROL DAJHANA MEDINA 

PÉREZ, en contra de LT GEOPERFORACIONES Y MINERÍA S.A.S. 

 

2. Requerir a la sociedad LT GEOPERFORACIONES Y MINERÍA S.A.S., para que dentro 

del término de diez (10) días pague a KAROL DAJHANA MEDINA PÉREZ, la suma de 

$13.000.000,oo M/cte, o para que exponga las razones que le sirven de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada.       
 

3. A la presente demanda désele el trámite del PROCESO MONITORIO, con fundamento 

en el artículo 421 del C.G.P., en consonancia con el artículo 390 ibídem. 

 

4. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   

 

5. ADVIÉRTASELE al demandado que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 
sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará 
al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la 
cancelación de la deuda, según lo establece el inciso segundo del artículo 421 del C.G.P. 

 

6. Téngase en cuenta que la señora KAROL DAJHANA MEDINA PÉREZ actúa en causa 
propia, y por tratarse de un asunto de mínima cuantía, se encuentra debidamente 
facultada para ello. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
         

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01025 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 y 430 del C.G.P., se 

RESUELVE: 
  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL, a favor de JOSÉ ANANIAS PARDO VELANDIA, en contra 

de NESTOR ENRIQUE FERNÁNDEZ PAYARES, por las sumas de dinero contenidas en 

la Escritura Pública No 1382 del 14 de junio de 2006 de la Notaria Cincuenta y Ocho (58) 

del Circulo de Bogotá, aportada como base de la acción, así: 
 

1.1.) Por la suma de $3.500.000,oo M/cte, por concepto de capital garantizado con 

hipoteca de primer grado de la Escritura Pública No 1382 del 14 de junio de 2006, de la 

Notaria Cincuenta y Ocho (58) del Circulo de Bogotá, aportada como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior liquidados desde el 

15 de junio de 2007, y hasta la cancelación total de la obligación, teniendo en cuenta los 

límites máximos autorizados por la Resolución del Banco de la República, que se 

encuentre vigente para créditos de vivienda. 

 

1.3.) Por la indemnización mencionada en la cláusula tercera de la Escritura Pública No 

1.382 del 14 de junio de 2006 de la Notaría Cincuenta y ocho (58) del Círculo de Bogotá, 

correspondiente al 1% adicional sobre la totalidad del capital, por cada mes y durante el 

tiempo de mora en el pago de los mismos, de conformidad con lo allí acordado. 

 

1.4.) Negar la pretensión relacionada con el pago de honorarios de abogado, como 

quiera que el monto reclamado supera los límites establecidos para el efecto en el 

Código General del Proceso y demás normas aplicables.  

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería a la abogada LIZETH ANDREA QUINTERO MURCIA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

         



 

 
 

 

5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No 50S-40108252, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 

electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 

por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 

referida comunicación. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 
  

 

 

 
 

          
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01029 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de BEATRIZ JOHANA FRIAS GÓMEZ, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $16.555.411,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 1119358. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01029 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue la demandada BEATRIZ JOHANA FRIAS GÓMEZ, 
como empleada de UNION TEMPORAL FORTALECIMIENTO 2022.  OFÍCIESE al 
pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del 
C.G.P.  
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 
referida comunicación. 
 
Limítese la medida a la suma de $24.000.000,oo M/Cte. 

 
2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
BEATRIZ JOHANA FRIAS GÓMEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $24.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01031 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de HERNÁN VARÓN RAMÍREZ, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $24.951.125,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3580951. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01031 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
HERNÁN VARÓN RAMÍREZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $35.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01033 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de PEDRO PABLO PAEZ CORDERO, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $34.197.031,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 0098219. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01033 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue el demandado PEDRO PABLO PAEZ CORDERO, 
como empleado de PEDRO PAEZ CONSTRUCCIONES Y PREFABRICADOS EN 
CONCRETO SAS. OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en el 
numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 
referida comunicación. 
 
Limítese la medida a la suma de $48.000.000,oo M/Cte. 

 
2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
PEDRO PABLO PAEZ CORDERO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $48.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01035 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., en contra de JOSÉ NOLBER QUINTERO 

DOMINGUEZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de 

la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $9.936.364,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 6556877. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                     



 

 
 

 

           
 

 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                       

Ejecutivo Rad. 2022-01035 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 040-210051, denunciado como de propiedad del demandado 
JOSÉ NOLBER QUINTERO DOMINGUEZ. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de la zona correspondiente. 

 
OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022, remitiendo dicha comunicación a la dirección electrónica 
informada en el escrito de medidas cautelares. 
 
Se limitan las medidas cautelares a la decretada de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso tercero del Artículo 599 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  

  
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01037 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de MANUEL DE JESÚS CASTILLO ORTEGA, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $30.807.468,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 0875020. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01037 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
MANUEL DE JESÚS CASTILLO ORTEGA, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente 
embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $45.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01039 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 621 y 772 del C. de Co, en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del CGP, con sustento en el inciso 1° del artículo 

430 Ibídem, se Resuelve: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de OMAIRA 

MONTOYA BLANCO, en contra de la sociedad SIETE 20 ESTUDIO S.A.S., por las 

sumas de dinero contenidas en las facturas aportadas como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $9.091.465,oo por concepto de capital insoluto de la factura 

aportada como base de la ejecución, identificada con el No 17922. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3) Por la suma de $137.827,oo por concepto de intereses corrientes causados y no 

cancelados desde el 18 de diciembre de 2019 hasta el 17 de enero de 2020. 

 

1.4) Por la suma de $6.638.815,oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

cancelados desde el 17 de enero de 2020 hasta el 29 de agosto de 2022. 

 

1.5.) Por la suma de $758.607,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 

como base de la ejecución, identificada con el No 17923. 
 

1.6.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.7) Por la suma de $11.500,oo por concepto de intereses corrientes causados y no 

cancelados desde el 18 de diciembre de 2019 hasta el 17 de enero de 2020. 

 

1.8) Por la suma de $553.954,oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

cancelados desde el 18 de enero de 2020 hasta el 29 de agosto de 2022.  

 

 



 

 
 

 

1.9.) Por la suma de $204.978,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 

como base de la ejecución, identificada con el No 17959. 
 

1.10.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.11) Por la suma de $3.136,oo por concepto de intereses corrientes causados y no 

cancelados desde el 23 de enero de 2020 hasta el 22 de febrero de 2020. 

 

1.12) Por la suma de $143.857,oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

cancelados desde el 23 de febrero de 2020 hasta el 29 de agosto de 2022.  

 

1.13.) Por la suma de $6.333.495,oo por concepto de capital insoluto de la factura 

aportada como base de la ejecución, identificada con el No 18009. 
 

1.14.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.15) Por la suma de $96.966,oo por concepto de intereses corrientes causados y no 

cancelados desde el 18 de febrero de 2020 hasta el 19 de marzo de 2020. 

 

1.16) Por la suma de $4.319.634,oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

cancelados desde el 20 de marzo de 2020 hasta el 29 de agosto de 2022.  

 

1.17.) Por la suma de $5.718.307,oo por concepto de capital insoluto de la factura 

aportada como base de la ejecución, identificada con el No 18028. 
 

1.18.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.19) Por la suma de $90.445,oo por concepto de intereses corrientes causados y no 

cancelados desde el 24 de febrero de 2020 hasta el 25 de marzo de 2020. 

 

1.20) Por la suma de $3.863.917,oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

cancelados desde el 26 de marzo de 2020 hasta el 29 de agosto de 2022.  

 

1.21.) Por la suma de $413.168,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 

como base de la ejecución, identificada con el No 18033. 
 

1.22.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el día siguiente a la fecha de presentación de 



 

 
 

 

la demanda, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.23) Por la suma de $6.534,oo por concepto de intereses corrientes causados y no 

cancelados desde el 25 de febrero de 2020 hasta el 26 de marzo de 2020. 

 

1.24) Por la suma de $278.855,oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

cancelados desde el 27 de marzo de 2020 hasta el 29 de agosto de 2022. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 

4. Reconocer personería a la abogada OMAIRA MONTOYA BLANCO quien actúa en 

nombre propio, en virtud del endoso en propiedad a ella conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título ejecutivo en original. Así mismo, que a partir de la 

presentación de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la 

presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
           

 

 

 

 

 
 
  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
                                                                                                                                        

 

Ejecutivo Rad. 2022-01039 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado la 
sociedad SIETE 20 ESTUDIO S.A.S., se encuentren depositados en cuentas corrientes, 
de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el 
escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $48.000.000,oo. 
 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la sociedad denominada SIETE 20 
ESTUDIO S.A.S., identificada con la matrícula mercantil No 02388266. Por secretaría 
OFÍCIESE a la Cámara de Comercio de Bogotá.  
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 
referida comunicación. 
 
3. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa TBZ-377, 
denunciado como de propiedad del demandado la sociedad SIETE 20 ESTUDIO S.A.S. 
Oficiar a la Secretaría de Movilidad correspondiente. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición donde aparezca la nota de embargo, se 
resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 
referida comunicación. 
 
Se limitan las medidas cautelares a las ya decretadas en espera de su efectividad. 
 

      NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 



 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 
  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01041 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de LIZET ORIANA CANABAL MARIN, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $34.389.190,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3430773. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01041 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
LIZET ORIANA CANABAL MARIN, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $50.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01043 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de MARIO ERNESTO RINCÓN MATALLANA, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $11.227.540,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 1033441. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01043 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
MARIO ERNESTO RINCÓN MATALLANA, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente 
embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $17.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01045 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de JOSÉ LEONSON BUITRAGO MOLANO, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $31.347.804,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2038253. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01045 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado JOSÉ 
LEONSON BUITRAGO MOLANO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $47.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01049 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de INOCENCIO ALVARADO ROJAS, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $27.771.089,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3954451. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01049 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
INOCENCIO ALVARADO ROJAS, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $42.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01051 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de RICARDO MAURICIO RODRÍGUEZ ESCAMILLA, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $12.839.482,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3110781. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01051 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
RICARDO MAURICIO RODRÍGUEZ ESCAMILLA, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente 
embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $18.500.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01053 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de la 

COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP, en contra de 

LUIS CARLOS ARIAS HUERTAS, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $4.250.965,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 92510524. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 6 de enero de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería al abogado JOSUÉ DAVID CABALLERO BENAVIDES como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                    



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01053 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado LUIS 
CARLOS ARIAS HUERTAS, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 
o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $7.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01055 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de FLORENCIO MUÑOZ CHAPARRO, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $11.480.053,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3063507. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01055 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
FLORENCIO MUÑOZ CHAPARRO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $17.500.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01057 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de DAVID FERNANDO CAMPO SÁNCHEZ, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $11.629.510,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 6678142. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 20 de mayo de 2022, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Por Secretaría, realizar la inclusión del nombre del demandado DAVID FERNANDO 

CAMPO SÁNCHEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme se 

estableció en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos de la sustitución de 

poder suscrita por la Dra Karen Nathalia Forero Zárate. Téngase en cuenta lo dispuesto 

en el inciso tercero del Artículo 75 del C.G.P.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 



 

 
 

 

                                                                    
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                        Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01057 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa TEZ19C, denunciado 
como de propiedad del demandado DAVID FERNANDO CAMPO SÁNCHEZ. Oficiar a la 
Secretaría de Movilidad correspondiente. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición donde aparezca la nota de embargo, se 
resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 
referida comunicación. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01059 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de MARLON ALEXANDER PEÑA BLANCO, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $24.340.261,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2053145. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                     



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01059 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
MARLON ALEXANDER PEÑA BLANCO, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente 
embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $38.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01061 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de ÁNGEL RUÍZ SARRIA, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $14.279.011,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3578516. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                    



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01061 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
ÁNGEL RUÍZ SARRIA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $21.500.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01063 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de ARTURO FRANCISCO RAFAEL SÁNCHEZ HENRÍQUEZ, por las sumas 

de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $37.910.718,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2128977. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                    



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01063 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
ARTURO FRANCISCO RAFAEL SÁNCHEZ HENRÍQUEZ, se encuentren depositados en 
cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente 
embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $52.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01065 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de JEIMI CAROLINA LANCHEROS MONTEJO, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $15.966.989,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3198871. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                    



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01065 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
JEIMI CAROLINA LANCHEROS MONTEJO, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente 
embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $23.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01067 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de GLORIA CECILIA CÁCERES GUTÍERREZ, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $26.963.575,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2576697. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                    



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01067 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
GLORIA CECILIA CÁCERES GUTÍERREZ, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente 
embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $43.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                            
                      Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01069 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de ROBERTO JOSÉ MARTÍNEZ PINEDA, por las sumas de dinero contenidas 

en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $22.816.897,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3073141. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                    



 

 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01069 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
ROBERTO JOSÉ MARTÍNEZ PINEDA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, 
de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el 
escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $35.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01071 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., en contra de LIBARDO ANDRÉS ORTÍZ 

ALARCON, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la 

acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $9.386.623,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00010200000057728. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 31 de enero de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                             
 
 



 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                       Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01071 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue el demandado LIBARDO ANDRÉS ORTÍZ 
ALARCON, como empleado de JIRO S.A. OFÍCIESE al pagador haciendo las 
advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 
referida comunicación. 
 
Limítese la medida a la suma de $14.500.000,oo M/Cte. 

 
2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
LIBARDO ANDRÉS ORTÍZ ALARCON, se encuentren depositados en cuentas corrientes, 
de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el 
escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $14.500.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 

fijado hoy, 7 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2021-00854 

 

Teniendo en cuenta que la parte demanda no efectuó pronunciamiento alguno frente a 

las pretensiones de la actora en la presente demanda monitoria. 

 

En consecuencia, Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del asunto del 

epígrafe teniendo en cuenta lo preceptuado el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., 

acorde con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

El señor JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ GARZÓN actuando en causa propia promovió 

la presente acción judicial contra JHON MANUEL ÁVILA DONATO, para que, previo 

trámite del proceso monitorio, se hagan las declaraciones que a continuación se 

sintetizan: 

 

1. Se condene al demandado a pagar la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 

M.CTE ($6.000.000) como capital adeudado 

 

2. Se condene al demandado al pago de la suma de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M.CTE ($2.401.800) como 

intereses moratorios desde el 15 de febrero de 2020 a la fecha de presentación 

de esta demanda, con intereses calculados a la tasa máxima permitida por la 

Superfinanciera. 

 

3. Se condene al demandado al pago de los intereses moratorios que se generen 

desde el 16 de agosto de 2021, calculados a la tasa máxima permitida por la 

Superfinanciera, hasta que se efectúe y compruebe el pago total de la obligación 

 

Las anteriores pretensiones fueron sustentadas en los siguientes hechos: 

 

1. Que entre las partes fue celebrado un contrato de compraventa por concepto 

del vehículo que se describe en el libelo genitor. 

 



 

 
 

 

2. Que tanto la entrega del vehículo como el pago acordado se llevaron a cabo en 

forma correcta y dentro del término acordado, efectuándose el traspaso del 

mismos el día 16 de diciembre del año 2019. 

 

3.  Que el demandado a la fecha de interponer la presente demanda adeuda el 

saldo de $6.000.000ºº m/cte, mas los respectivos intereses moratorios. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto fechado 10 de septiembre de 2021 fue admitida la demanda (consecutivo 1. 

carpeta providencias) y se ordenó la notificación de la parte demandada. 

 

Mediante decisión de fecha 12 de mayo del 2022 se tuvo por notificado al extremo 

demandado conforme lo prevé el artículo 301 del Código General del Proceso, e 

igualmente se dispuso no tener en cuenta las excepciones propuestas por la pasiva y 

en su lugar conceder el termino con que contaba la misma para contestar la demanda 

(consecutivo 3 cuaderno providencias), quien dentro del término legal no efectuó 

pronunciamiento alguno. 

 

Cumplido el procedimiento descrito, y no habiendo pruebas que recaudar, con apego a 

las previsiones de que trata el artículo 278 ibidem, ingresó el expediente al Despacho, 

donde se encuentra, para proferir la presente decisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 419 del Código General del Proceso, el 

trámite del proceso monitorio se encuentra reservado para “Quien pretenda el pago de 

una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea 

de mínima cuantía (…).” Negrilla por el despacho. 

 

En concordancia con lo anterior, mediante Sentencia C- 726 de 2014, esta clase de 

proceso constituye “un proceso declarativo de naturaleza especial dirigida a que los 

acreedores de obligaciones en dinero de mínima cuantía que carezcan de título 

ejecutivo puedan hacerlas exigibles de manera célere y eficaz, sustrayéndose de los 

formalismos procedimentales que ordinariamente extienden de manera innecesaria la 

duración de un proceso judicial. (…)”1 

 

Resulta entonces que a través del proceso monitorio lo que se pretende es hacer 

exigibles aquellas obligaciones que no constan en un título ejecutivo o que el documento 

que las contiene no cuenta con los requisitos para iniciar un proceso ejecutivo normal, 

 
1 Sentencia C-726 de 2014 M.P., Martha Victoria Sachica Méndez 



 

 
 

 

más no es la vía para declarar la existencia de una obligación a cargo de determinada 

persona. 

 

Conforme a la explicación anterior, será necesarios establecer si para el caso en 

concreto se dan los presupuestos de la acción instaurada de forma que el despacho 

pueda reconocer la obligación que se persigue, concretamente el pago del saldo por la 

venta del vehículo objeto de contrato de compraventa celebrado entre los señores 

JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ GARZÓN y JHON MANUEL ÁVILA DONATO, contrato 

que se perfecciono uno vez se efectuó la entrega del rodante objeto de venta y su 

correspondiente traspaso ante la autoridad competente. 

 

Así pues, observa el despacho, de las pruebas aportadas al proceso, que el origen de 

los valores que pretende cobrar el demandante es el contrato de compraventa suscrito 

entre demandante y demandado. Así mismo, se evidencia el incumplimiento por parte 

del demandado a través de la conversación vía WhatsApp y correo electrónico remitido 

por la parte actora al mismo. 

 

En este punto se concluye entonces que no existe una obligación determinada y 

exigible, dado a que las partes involucradas dentro del presente proceso acordaron de 

consuno modificar el precio pactado inicialmente de la venta del vehículo y por ende 

suscribir un nuevo contrato de compraventa con las nuevas condiciones, el cual la parte 

pasiva en este asunto no suscribió pese a reconocer la existencia de la obligación con 

lo cual, el presente monitorio seria el mecanismo judicial efectivo para que la parte 

activa ejerza su derecho al no existir un justo título, cumpliendo esto a cabalidad con lo 

establecido en el artículo 419 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre los señores JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ GARZÓN 

y JHON MANUEL ÁVILA DONATO existió una relación contractual, dentro de la cual se 

encuentra pendiente el pago del saldo de la venta de un vehículo automotor.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que JHON MANUEL ÁVILA DONATO debe pagar a favor de 

JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ GARZÓN la suma de ocho millones cuatrocientos un mil 

ochocientos pesos ($8.401.800.oo), por consecuencia de dicha relación contractual. 

Para el efecto se concede al demandado el término de diez (10) días, so pena de 

generarse intereses moratorios a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.  

 



 

 
 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $450.000.oo  

 

CUARTO: TÉNGASE en cuenta que contra la presente providencia no procede recurso 

alguno y que el asunto en la referencia se constituye como cosa Juzgada 

 

NOTIFÍQUESE 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 
septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01076 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la demanda 

ejecutiva promovida por EDDY SANTIAGO OLEA STAND contra JHON FERNANDO SILVA DEVIA, 

para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el acápite introductorio de la demanda indicando de manera correcta la cuantía 

correspondiente para el presente asunto, teniendo en cuenta lo establecido por el articulo 25 ejusdem. 

 

2. Adecúese el literal B del acápite de pretensiones en el sentido de indicar de manera precisa el valor a 

ejecutar de los intereses de plazo, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 82 de la norma en cita. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de datos 

a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01078 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de JORGE ELIECER QUIROGA PARRA, por las sumas de dinero contenidas en 
el pagare número 3081964 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $32.341.472,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 3081964 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 26 de agosto de 2022 y hasta 
cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01078 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada JORGE 

ELIECER QUIROGA PARRA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $64.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01082 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de JUAN CARLO VARGAS VELA, por las sumas de dinero contenidas en el 
pagare número 1076507 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $30.057.363,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 1076507 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 01 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01082 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada JUAN 

CARLO VARGAS VELA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro 

título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que 

se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $60.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01084 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de JORGE IZAEL NUÑEZ FUENTES, por las sumas de dinero contenidas en el 
pagare número 3697181 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.409.296,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 3697181 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 01 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01084 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada JORGE 

IZAEL NUÑEZ FUENTES, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro 

título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que 

se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $4.800.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01086 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de MEJIA ARENAS HERMAN GUERLI, por las sumas de dinero contenidas en 
el pagare número 3543649 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $26.990.521,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 3543649 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 01 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01086 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada MEJIA 

ARENAS HERMAN GUERLI, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $52.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01088 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de CATHERINE ALVAREZ ESCOVAR, por las sumas de dinero contenidas en el 
pagare número 3201539 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $30.680.917,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 3201539 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 01 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01088 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

CATHERINE ALVAREZ ESCOVAR, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $60.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01090 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de JORGE ALIRIO RIVERA PARADA, por las sumas de dinero contenidas en el 
pagare número 1171143 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $9.561.999,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 1171143 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 01 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01090 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada JORGE 

ALIRIO RIVERA PARADA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $19.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01092 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la demanda 

ejecutiva promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN ESTEBAN II - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra CAMILO ANDRES CANTOR ARCINIEGAS, para que en el término de cinco (05) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 

lo siguiente: 

 

1. conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 82 de la norma en cita, exclúyase la pretensión 39 y 40 de 

la demanda, toda vez que la misma está siendo solicitada en el numeral 37 y 38 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de datos 

a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01094 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de LINA MARIA TELLO CARVAJAL, por las sumas de dinero contenidas en el 
pagare número 1580316 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $16.375.208,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 1580316 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 01 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01094 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada LINA 

MARIA TELLO CARVAJAL, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $32.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01096 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de MARTHA CECILIA MUÑOZ GIRALDO, por las sumas de dinero contenidas 
en el pagare número 2918471 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $13.635.220,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 2918471 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 01 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01096 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada MARTHA 

CECILIA MUÑOZ GIRALDO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $32.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01098 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de MAZZANTI DI RUGGIERO LUDOVICO, por las sumas de dinero contenidas 
en el pagare número 0299169 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $23.803.857,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 0299169 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01098 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada MAZZANTI 

DI RUGGIERO LUDOVICO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $46.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01100 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de YANETH LOBO GUTIERREZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagare 
número 1664802 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.515.210,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 1664802 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01100 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada YANETH 

LOBO GUTIERREZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro título 

bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se 

trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $5.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01102 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la demanda 

ejecutiva promovida por AGRUPACIÓN VALLES DE TIERRA GRATA P.H. contra RAMIRO ANDREZ 

PELAEZ FAJARDO, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 82 de la norma en cita, indíquese de manera clara y precisa 

la data desde la que pretende hacer valer los intereses moratorios, teniendo en cuenta el abono que 

efectuó el demandado conforme se preciosa en los hechos de la demanda. 

 

2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada a efectos de 

notificar a la misma, allegando las evidencias correspondientes conforme lo exige el inciso 2º del artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de datos 

a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01104 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de FINANZAUTO S.A., en 

contra de NIDIA JOHANA BOHORQUEZ BELLO, por las sumas de dinero contenidas en el pagare 

número 163889 aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $16.358.830,12 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 163889 

aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 

antes relacionado, desde la presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique. 

Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $3.510.833,58 M/cte, por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, causadas 

desde el 22 de diciembre de 2020 hasta 22 de agosto de 2022, contenidas en el pagare número 163889 

aportado como base de la ejecución. 

 

1.4.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 

antes relacionado, desde el día siguiente que cada una de las cuotas vencidas y no pagadas se 

hicieron exigibles, y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.5.) Por la suma de $6.521.283,96 M/cte, por concepto de intereses corrientes contenidos en el pagare 

número 163889 aportado como base de la ejecución. 

 

1.8.) Por la suma de $307.538,00 M/cte, por concepto de los seguros de vida causados desde el 21 de 

diciembre de 2020 hasta 21 de junio de 2021. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 



 

 
 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 

del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 

ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 

extraprocesalmente 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01104 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1.  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No 50N-20093360, denunciado como de propiedad de la parte demandada. Oficiar por 

Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada NIDIA 

JOHANA BOHORQUEZ BELLO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $52.000.000,oo. 

 

3. De conformidad con lo establecido por el artículo 599 del Código General del Proceso, se limitan las 

demás medidas cautelares solicitadas. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01106 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la demanda 

ejecutiva promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” 

contra WILLIAM CESAR FLOREZ REINO, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 82 de la norma en cita, indíquese si lo que desea es 

ejecutar el valor total de la cada cuota vencida o si por el contrario es su decisión ejecutar cada rubro 

contenido en las cotas relacionadas en el acápite de pretensiones. 

 

En caso de solicitar la ejecución discriminada de cada uno de los rubros contenidos en las cuotas 

relacionadas en las pretensiones, deberá indicar de manera detallada y por separado las mismas en un 

nuevo escrito de demanda. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de datos 

a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01108 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de RICARDO FRANCO TORO, por las sumas de dinero contenidas en el pagare 
número 3115113 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.025.962,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 3115113 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01108 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada RICARDO 

FRANCO TORO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro título 

bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se 

trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $4.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01110 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de CAROLINA PAOLA GARCIA NIEVES, por las sumas de dinero contenidas en 
el pagare número 2423426 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $16.893.663,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 2423426 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01110 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada CAROLINA 

PAOLA GARCIA NIEVES, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro 

título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que 

se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $33.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01116 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de OSCAR ARMANDO MORENO LOPEZ, por las sumas de dinero contenidas 
en el pagare número 3460948 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.365.000,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 3460948 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01116 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada OSCAR 

ARMANDO MORENO LOPEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $4.600.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01118 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de WILLIAM DE JESUS ARANGO MORALES, por las sumas de dinero 
contenidas en el pagare número 3432070 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $5.086.105,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 3432070 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01118 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada WILLIAM 

DE JESUS ARANGO MORALES, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $10.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01120 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de FRANCISCO RAMON BARRIOS VASQUEZ, por las sumas de dinero 
contenidas en el pagare número 2423216 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $36.406.650,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 2423216 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01120 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

FRANCISCO RAMON BARRIOS VASQUEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $72.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01122 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de RAMIREZ CALDERON ALBA LUZ, por las sumas de dinero contenidas en el 
pagare número 2394917 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $18.605.691,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 2394917 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01122 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada RAMIREZ 

CALDERON ALBA LUZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro 

título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que 

se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $36.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01124 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de REYES GARCIA ERIKA MARCELA, por las sumas de dinero contenidas en 
el pagare número 1851356 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $7.690.615,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 1851356 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01124 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada REYES 

GARCIA ERIKA MARCELA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $15.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01126 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de ANGELA MARIA RAMIREZ MONTOYA, por las sumas de dinero contenidas 
en el pagare número 1273228 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $6.311.725,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 1273228 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01126 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada ANGELA 

MARIA RAMIREZ MONTOYA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $12.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01128 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de LUCIA PIÑEROS VELANDIA, por las sumas de dinero contenidas en el pagare 
número 1463695 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $4.194.436,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 1463695 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01128 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada LUCIA 

PIÑEROS VELANDIA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro 

título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que 

se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $8.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01130 

 

 
Toda vez que revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta que según el pagaré allegado 

este corresponde a una libranza, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

Ley 1527 de 2012 y artículo 143 de la Ley 79 de 1988, se dispone inadmitir la demanda Ejecutiva Singular 

promovida por la ANDRES RAUL ACEVEDO GOMEZ, contra CUESTA PARRA LUIS BENITO, para 

que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. ACREDITE que con la posterioridad de diez (10) días al haber otorgado el crédito, se radicó la 

correspondiente autorización de descuento de libranza o pago directo ante el pagador y/o nominador del 

aquí ejecutado, con el fin de obtener los pagos mensuales de la obligación contenida en el título valor 

denominado Pagaré No 17008. 

 

2. ALLEGUE certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí ejecutado, la cual 

deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera que otorgo dicha obligación.    

 

3. De conformidad con lo enunciado por el numeral 5º del articulo 82 del C.G del P., adecue el hecho 

primero de la demanda, toda vez que el rubro indicado en letras no concuerda con el descrito en números, 

así como no es coherente con lo plasmado en el titulo valor pagare adosad como base de la ejecución. 

 

4. PRESENTE la respectiva tabla de amortización o condiciones de pago del crédito ejecutado, donde 

se discrimine en cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrado mes a mes, seguros y demás emolumentos 

legalmente autorizados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01132 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de DAILLY LILIANA VASQUEZ SALGUERO, por las sumas de dinero contenidas 
en el pagare número 3914965 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $8.814.517,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 3914965 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 2 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01132 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada DAILLY 

LILIANA VASQUEZ SALGUERO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $17.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01134 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., se 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -endosatario en 
propiedad-, en contra de LEONARDO RAMIREZ MARQUEZ, por las sumas de dinero contenidas en el 
pagare número 3418075 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $5.318.307,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 3418075 
aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del pagaré 
antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 02 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, dado 
que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la entrega 
del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título (valor y/o 
ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01134 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

LEONARDO RAMIREZ MARQUEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $10.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la parte 

actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del C.G. del 

P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 115 fijado hoy, siete (7) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


